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                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE  Carlos Augusto Tabares Jiménez                            

DEMANDADO Edgar de Jesús Murillo Lujan 

PROCEDENCIA Juzgado 21 Laboral del Cto.  

RADICADO 05001 3105 021 2022 00251 01 

INSTANCIA SEGUNDA  

PROVIDENCIA Auto interlocutorio Nro. 068  de 2023 

TEMAS Y SUBTEMAS Desistimiento de recurso por parte de la demandante 

DECISIÓN Acepta desistimiento  

 
 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el apoderado del señor Carlos 

Augusto Tabares Jiménez en memorial recibido el 17 de octubre del 

año que avanza, en cuanto a que desiste del “recurso de apelación 

presentado en contra de la sentencia de primera instancia”, y considerando 

que dicho profesional cuenta con facultad para hacerlo, tal y como se 

advierte en correo electrónico allegado a este despacho, incorporado al 

expediente digital, se debe señalar que el artículo 316 del C.G.P., dispone: 

 

«[l]as partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido»,  

 

Lo que revela de forma inequívoca que la renuncia en sí misma es una 

manifestación de voluntad, mediante la cual el litigante abandona el 

derecho reclamado o la apelación que hubiera interpuesto frente a la 

decisión que le fue adversa, lo que lleva a la firmeza de dicha 

determinación. Por tal, resulta viable aceptar el desistimiento a la 

alzada formulada por la parte demandante frente a la sentencia 
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emitida por el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito, en la cual, 

salieron avantes parcialmente sus pretensiones.  

 

Teniendo en cuenta que el acto procesal solo beneficiaba al actor, no hay 

lugar a condena en costas. 

 

Ejecutoriada esta decisión, devuélvase la actuación al juzgado de 

conocimiento para dar continuidad al trámite. 

 
Notifíquese y cúmplase.  

 

Las magistradas  

 
LUZ AMPARO GÓMEZ ARITIZABAL  

 
 

 

                                

             LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 187  del 01 de noviembre de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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